
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 05 de agosto de 2021 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

 

Proceso  : EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  Demandada  : ALEJANDRA ZAPATA GARCÍA 

     C.C. Nro. 1.087.554.543 

  Radicado   : 17042-4089-001-2021-00090-00 

  Asunto  : AGREGA MEMORIAL - REQUIERE PARTE 

  Sustanciación : Nro. 271 

 

El correo allegado por la empresa SERVICIOS POSTALES DE COLOMBIA 

SAS, mediante el cual aporta certificación de la devolución de la 

citación para diligencia de notificación personal enviada a la 

demandada por motivo “Esta notificación no fue entregada, ya que en 

la vereda SORIA del municipio de ANSERMA CALDAS ,se indago con los 

vecinos del sector, quienes informan que no conocen a la señora 

ALEJANDRA ZAPATA GARCIA, como tampoco el predio LA CARMELITA, 

es de anotar que intentamos comunicarnos al número celular 

3127321875 sin lograr respuesta”, se AGREGA al expediente para los 

fines pertinentes a que haya lugar. 

 

En tal virtud, se REQUIERE a la parte ejecutante para que APORTE UNA 

NUEVA DIRECCIÓN donde pueda ser localizada la demandada 

ALEJANDRA ZAPATA GARCÍA para efectos de notificaciones. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 068 del 06 de agosto de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 09, 10 y 11 de agosto de 2021 

Inhábiles: 07 y 08 de agosto de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 11 de agosto de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


